
Proceso Ejecutivo 
Radicación 680014003020-2021-00251-00 

Demandante: Corfas 
Demandado: Dagoberto Castañeda Rivera y Otra 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00251-00 
 
NIEGASE la solicitud elevada mediante correo electrónico del 3 de agosto de 2022 
por el apoderado de la entidad demandante, ello en virtud que aún no se encuentra 
notificada la totalidad de los demandados.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 139 del 26 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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